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SEMANARIO PATRIÓTICO. 

. N.° XXIII.- ..., 

'el jueves 20 de Junio de 1811 . 

POLÍTICA. 
Preocupados muchos con las falsas y perniciosas má

ximas que han enseñado en todos tiempos los aduladores 
de los -tiranos 3 no pueden ó no quieren comprender la 
soberanía nacional, teniendo por Inseparab>e_ y peculiar de 
las reyes esta suprema atribución. Para estos Ja magostad 
del pueblo 5- la -dependencia que -de él tienen los monar
cas ; la división y clasiScacion de los tres poderes del 
estado, son sueños é invenciones modernas ; porque ha
bituados á doblar la rodilla ante un déspota , viéuáole 
exercer la soberanía en toda -su esetension , y al pueblo 
sumido en eljmayor abatimiento, nunca se han curado de 
exámiuar Jos derechos de este, «i de averiguar la .consi
deración é influencia política que tuvo , no solo en las 
célebres repúblicaí de Grecia y R o m a , tino también en 
las naciones que llamamos incultas y bárbaras. Mengua 
es ciertamente de los pueblos que se dicen civilizados et 
obedecer ciegamente los caprichos de un hombre, al paso 
que en las. tribus germánicas , cuyas costumbres describió 
Tácito con tanta maestría , hallamos ideas de un gobierno 
mas sabio y liberal. (*) 1 

* - • • • • • • - - 1 • 

( * ) Estas tribus germánicas llevaron á los pueblos coa-
nn 

Ayiny^isÚBíyícj de Híidríd 



294 
Oíros hay. interesados e-a defeader el- despotismo, po? 

que habiendo- participada un tiempo de su" monstruoso po-

quÁstados su libertad' característica. Tácito dic»--des. ella» 
guando. vivías en sus bosques : Da minoriius rehuí prmck-
f«i conmltant-, de majorvbus cpwet. Táck. de raorib;, 
geman-, cap. ir... La, iiupor.ca.ncia díl pueblo,, se descubre 
no s-olo en la historia de estas naciones, sino también en. 
sus leyes. En el prólogo de Jas de les Francos se lee lo . 
Siguiente: Hoc dtCKtum eit apud regei &t principe] ejets, et 
apüd ou#ctnt& populan qi*i í'ifra- r&gnutn Mtxaungorum ctfn-
ststunt.. A este mi&mo propósito pudieran cicar.se- las le
yes de otros muchas pueblos si lo permixieie, la estrechez 
de este periódko. Antiguameiite en. rodos los estados de' 
Europa ,, á ¡miración de los germanos- , qualquiera que 
llevaba espada, tenia derecho para, asistir á. la junta ó con
greso nacional; y el soberano no.pedia hacer nuevas-leyes-
ni derogar las antiguas sin consentimiento- de l . pueblo.. 
Ademas'¿.ea la. antigua Ger manía se celebraban juntas po
pulares por medio de representantes con algún motivo-
particular ; y asi; hallamos escrito en Tácito que quanda 
• CLviüs-dec-lar* la guerra ás lofr- romanos -z convocavit pv't-
mor.es. genri't et profñpthsimot' vulg¡„: Después de la formación 
délos estados europeos se conoció- plenamente la. utilidad 
de la representación en visca de los inconveriients* que 
se originaban de-que asistiese á- las- asambleas usa con. 
fus-a muchedumbre de hombres armados-, y por tanto se 
encomendó É les- dipusaáos el Gargo. de consultar., y-.ds-
-suder las prerogativas y derechos- del. pueblo.. La- époaa 
de. es;e establecunienco no se sabe á punco- fi.xo en parte 
«laguna de, la Europa; per© en-.su antigüedad no «abe 
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derío, tieifsii pot la mayor desgracií el descender á la 
clase inferior que les corresponde # y de cuya esfera les 
sacó la vil adulación , «1 oculto manejo ú el soborno 
corruptor, Otros que á fuer de mercenarios vendían sus 
opiniones y servicios á una.corte falaz y corrompida 
para asegurar una subsistencia ignominiosa >, .echan de me
nos todavia el estipendio de su criminal degradación. Hi 
tos hombres venales y corrompidos murmuran de la re
presentación nacional procurando desacreditarla, á fin de 
que el pueblo, familiarizado coa el desconcepto y menos
precio de sus representantes , dexe de interesarse en las 
eeformas que espera de ellos , teniéndolas por quiméricas «i 
perjudiciales, y vuelva á doblar dócilmente el cuello á 
la servil coyunda de un señor absoluto; 

Á la maledicencia de estos detractares se reúnen las 
sentidas exclamaciones de mochos pusilánimes que en qjial-
quicra reforma general ven una revolución ds jacobinos; 
y quaado en las cortes se .trata de corregir ó desarr.ty-
gar los grandes males que se oponen á la prosperidad 
común , claman tímidamente que vamos caminando al 
precipicio. 

Solo el patriota ilustrado y zeloso de su liberad «abe 
apreciar dignamente eí derecho que ahora goza el pueblo 
de escablece'r por medio de sus representantes las leyes aue 
estime tras conducentes á su bien estar: solo él conoce 
que debe refundirse enteramente el estado con una sabia 

dudá¿ Aquellos diputados ó procuradores tuvieron repre
sentación en las asambleas de Francia llamadas campe/ de 
filarle t en las cortes de España, y en los wicenagemots 
de Inglaterra. Sietvart, a vieu> m Europt.. 
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constitución y 'buenos código* de- leyes t"f en En, solo é l 
sabe distinguir la representación nacional,,de los individuos 
que temporalmente la componed; culpando- á estos ,. y no> 
áiiacreditando á aquella quando las decisiosies no corres
ponden á los deseos y á la felicidad del pueblo-. Por es». 
no grita como algunos malévolos o ignorantes •» es. ur* 
delirio esperar el bierr de tales corporaciones ó congresos* 
solo un monarca; absoluto puede hacer felices á los pue-» 
blos, Esta es. la lógica de los. que están interesados, en e l 
desorden y la arbitrariedad , porque- "temen, al pueblo y 
preveen, que las reclamaciones, de-este han- de prevalecer a l 
Cabo, sobre los- güitos del fanatismo y del sórdido- interest 
Pero el moderad». s juicios» y círcaaspecco; español obsetv* 
imparcíal y • CDÍd¿?dása.niefñte 'la conducta del congreso na* 
cbnal s. siguiendo los pasos que da en Car* espinosa car
tera •>. y quando- l eve ocupad© en discutir las grandes-cues
tiones de que pende- el bien '§: el mal de la patria, pos
poniendo á está los intereses particulares ,. los. odiosos, 
privilegios de *al ó tal clase, y en suma todas, Ias-coa-
sideraeioaei individuales j. entonces aprecia y- ensalza. & 
los representantes del pueblo- llamándolos con. debida jus>-
ticis fairtt del» pair'ta. Mas qy ando- estos > olvidados, del 
alto cargo para que fueron-, elegidos, se distraen, en ob
jetos de poca monta ,. c no caminan de corrmn, acuerdo; 
i los nobles é importantes fines de su reunión i no por. 
eso degrada y envilece la representación nacional ,. "coma. 
51 ella no fuese- á proposito para dar vida » movimiento. 
y robustez al cuerpo soeial ; sino que tacha decorosamen
te los defectos ; indaga quáies individuos del augusto con
greso se dexan llevar de miras particulares ;. quáies de 
preocupaciones; y quienes de un piiro y acendrado pa-< 
triotUme. 
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De este modo tío desalienta al pueblo con exagerados 

sentimientos y qucx-as, ni le hace concebir una idea equivoca 
da de estas respetables corporaciones. Por el contrarié- le 

enseña á tener confianza, en ellas, y á esperar que si.el congre
so actual no se conviene en todas las saludables-reformas 
que espera y desea la -nación, mañana se renovará aquel 
con otros diputados á quieres esté reservada- i-a- gloria de, 
acabar la grande fábrica, que ha comenzado: á levantarse. 

A este fin-, y para que no decaiga el concepto- del con
greso nacional ,, conviene que desde luego- se Gomienzen á 
discutir los artículos dé consticucron; preparados ya por 
la comisión de ella i y que esta-discusión tan deseada por 
el puebla no- se mezclé ni- interrumpa core otros- asuntos 
cualesquiera que séán ; pues nída importa tanto, coma 
estableceF las leyes fundarhentates: delesrado>, si-a-las que 

pueden* ser vanas y ain concradictorias las- reformas, par-
cíale1?.- A'demas,. si él fin principal dé la convocación' de'í 
presente congreso es formar y sancionar' la constitución 
para proceder luego- a l arreglo de' los- códigos ;: '<porqn¿ 
no se ha- de- tratar da ella con preferencia y atira exclu^ 
sibn de los- demás- negocios? La guerra »¡ dieeo m-uchos , 
es- l'cv que1 mas- importa e n el' día. Enhorabuena : ¿ pero 
no hay. una regencia para dirigir este ramo? Si es á pro
posito- para- las circunstfttieias del dia,- es decir ,. si tiene 
la. correspondiente actividad é inteligencia , déxese-ia obrar 
coa1, toda libertad ;. si- nó- y debe: nombrarse otra inmedia* 
¡ámeme; pues menos malo-' será variar con: frecuencia d'e 
fcgentes- hasta hacer una- buena elección „ que- caminar 
lentamente y $cm entorpecimiento quaiKio' se necesita ía. 
marcha raas rápida para contrarrestar- á nuestros, audaces, 
enersri'gos,. 

I * mismo decimos de los asuntos contenciosos á re« 

\ 
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lacivos i la administración de justicia j déxense enteramen
te á los tribunales , adelantando quanto sea posible' eJ 
arreglo del podsr~ judicial que se hace ya muy urgente, 
y cuya discusión comenzada con canto calor , se ha sus. 
pendido sin que sepamos la causa. Entretanto si algún-
juez delinque en el exercicio de su respetable ministerio, 
¡castigúesele con todo rigor , y de este modo se evitarán 
muchas injusticias. 

Ea resolocion, las cortes, se acreditarán mas y mas s¡ 
dando de mano á todos los asuntos que RO son de su ios-
peccion , tratan solamente de echar los cimientos eo que 
ha de estribar la felicidad y gloria nacional. No se exi
ge, ni es de esperar que todo se haga ahora: una re» 
fundición total y acertada es obra de algunos años-; per» 
que á lo menos vea el pueblo la diferencia de un go
bierno despótico á otro moderado con una buena cons
titución : que conozca quinto mas atinados y justes l e 
gisladores son sus representantes , que algunos leguleyos ó 
ministros aduladores de los monarcas ; y que en fin de 
clarada la amobilidad de Jos diputados para un breve 
termino, entienda la nación que este congreso no traca 
de perpetuarse como la junta central. s 

Asi se quitará á los enemigos de la representación nacio
nal todo pretexto de desacreditarla , ó por lo menos las 
quejas de los bien intencionados no se mezclaran con la 
maliciosa murmuración de los adictos al despotismo. Des
confiad'de estos, sencillos patriotas: creed que tratan de 
alucinaros, quando con tono compasivo recuerdan él o s -
téacoso fausto de los pasados monarcas , la reverencia su
persticiosa que á e l los , sus favoritos y ministros tribu
taba una ciega muchedumbre, y al mismo tiempo escarr 
cecen y vilipendian la sencillez majestuosa del congreso 
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ttasior/al. Este «rio,- este es el que puede hacer feliz- 4 
la nación : p-ues como hemos- insinuado ya, si los indi
viduos de que en el día-se compone, por las cireunstam-
ciis del íiempo,, encontradas opiniones ú otras causas,, no 
llegan ál cabo de la ardua empresa que tuvo- por objeto 
su convocación , otros- y otros les- sucederán que adelaa* 
sen lo comenzado. 

Últimamente , en estas congresos populares" se-cifra e] 
túeñ estar del. pueblo , porgue solo sus _representantes 
pueden conocer á fond© los malas de que adolece la na
ción,. ̂  los remedios que deben- aplicarse:- solo ellos puee 
den poner freno á la ambicien que siempre está en ace
cho par* usurpa* el poder soberano. ¡ Y quién será el 
insensato que espere mayores luces- y mas extensos, co
nocimientos de un monarca ó de sus ministros r que áe 
una reunión numerosa , en donde ha de haber necesaria
mente muchos sugetos- instruidos en- todos ramos ? 

Concluyamos', pues, que la representación nacionales 
por codos títulos recomendable y necesaria;, que es el 
único antemural de la- libertad española; que el desacre
ditarla- es hacer un mal á la patria;, y que el comparac 
al co-:ig.reso\con- la junia central es lo mismo que poner; 
•en igual predicamento- al parlamento de la Graa Breta^ñ» 
.3» al senado antiguo de Venecia. 

C Ó R T E S„ 

Prosiguen lat: ohJe'reaciantt: d&td't el ü.S" dé junio. '• 

El señor Alonso' y £opez en la sesión- de- este- dia -pr&. 
sentón a l congreso varios proposiciones „ precedidas de una 

ñjsrmmimrto 



instrucción , solicitando que el consejo de Castilla fór
mase á la mayor brevedad expediente sobre Ja naturaleza 
y privilegios de las .enageuacion.es ,de la corona , propo
niendo .al mismo tiempo .reglas equitativas y Jegal.es pata, 
Su reversión j que lo mismo se haga por el ministro de 
hacienda respecto á los derechos enagenados : y :en fin , 
que *in mas examen: se desterrase del suelo español y de 

•la vista (del público el feudalismo de .horcas , argollas y 
otros signos ¿uránicos é insultantes á Ja humanidad. 

El señor fíaíóa Herreros hizo presente que el con
sejo de hacienda estaba ya tratando de ¡este.asunto,;.pero 
que si se quería darle mayor impulso , podría hacerse coa 
un solo renglón diciendo: ahaxo todo ; fuera jsmriosy•stu 
efectos 5 / ofrestr <e» otro renglón el reintegro , guando huyan 
¡¡de adquirido,! fpr tilul» oneroso. 

Movióse una .discusión .muy vira con motivo ,de esta 
•ueva proposición del señor Garcia Herreros.: .unos se
ñores pedían que n o «e tratase ¡ahora de ello ; .otros , .que 
se discutiese" detenidamente; muchos, que se aprobase por> 
aclamación ; y aun hubo • diputado poseedor ,de señoríos 
( el señor conde de Tore.no) que rogó al .congreso que 
la aprobase desde Juego. Retiró el señor Alonso López 
sus proposiciones ; prevaleció la opinión de que el señor 
(Sarcia Herreros .fijase Ja proposición, y lo hizo sa estos 
términos: 

„ Que Jas .cortes expidan un .decreto que restituya á la 
nación el goze ,de sus naturales , inherentes c imprescripti-
Jsles derechos , mandando que desde hoy queden incorpo
rados á Ja nación todos Jos señoríos, jurisdicciones, po
sesiones , fincas f todo quanto se haya cnagenado ó do-
Sido , .reservando á los poseedores el reintegro á que ten
gan derecho , que resultará del examen de los títulos de 
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adquisición, j el de mejoras , «cujas juicios no suspen
derán los -efectos del decreto.<c 

•: De ésta manera .quedó admitido á discusión , con al
gún» repugnancia, uno de los asuntos mas importantes 
que han ocupado al congreso desde su instalación ; ui.o 
-de los que mas inflcieBcia tendrán er¿ sus deliberaciones i 
porque, no nosengañemos, el miedo de qaeilegaseej 
día de tratar directamente qüestiones de esta naturaleza 
reunía tácitamente á los enemigos del bien público, -con 
las Interesados en los abusosj y todos .concurrían 4 inu
tilizar los pasos'del coegreso; acia el objeto para que ha 
sido-convocado. Ahora ya no es tiempo de ataques in
directos , de 'estorbos y de tropiezos ; de disimular, el 
ínteres y el objeto : hay que arrostrar dé frente la ques-
tion y manifestarse al descubierto. 

"• •' El "señor Cañedo observó muy bien , después de fi
lada ¡a proposición, que encerrando- esca otras muchas 
proposiciones', -aunque secuadarias, todas dé grandísimo 
interés, convendría discutirlas separadamente jj á 'fin de 
.proceder -con mas acierto. 

,' . Movido de esta juiciosa observación, apoyada por otros 
Varios diputados en las sssion.es fiel uno y del quátro , 
el señor García Herrero la presento díridída en siete par
tes fea la sesión del cinc*. Primera : Siendo la soberanía 
inherente 4 la nvioa » es ilegal, injusto y contradictoria 
qualquier otro señorío , y que otros jueces que los nom
brados por ella exerzan la soberanía. Deben > pues, des
de hoy quedar incorporados á la nación todos los seño-

cirios jurisdiccionales , de qualquiera clase y condición , y 
desde luego se debe proceder al nombramiento de justi
cias y demás funcionarios públicos, por el mismo orden 
que en los realengos, 

" 00 
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Segunda : tos s-eñorsoí territoriales y solariegos 
serán considerados como propiedad particular , si por 
su naturaleza no sen .de los que debas incorporarse á la 

corona. 
Tercera: Los derechos privaíivos'y exclusivos de caza, 

pesca , hornos , molinos, aprovechamientos de agua, pas
tos y demás, de qualquiera clase , quedan suprimidos 9 
derogados desde hoy , y en libre uso de codos. 

Quarta • Las ñacas enagenadas o donadas , que por 
su naturaleza contengan explícita ó implícitamente la con
dición de rttrovendtnio ó de reversión , quedarán incor
poradas desde la ftcha : quedando las fincas hipotecada! 
a) pago del rédito que se estipule , ínterin se redime 
el capital. 

Quinta: Toda el que obtenga dichas prerrogativas poi 
titulo oneroso.,- seíá «¡Integrado por el precio déla egre
sión que conste de los títulos de adquisición , y el au« 
mentó que resulte del juicio de mejoras. 

'Sexta; ."Ninguno podré demandar á la nación por e| 
pagando lo adquirido por titulo oneroso , sin acreditar que 
ha entregado los títulos originales, y qtie ya está wali-
¿ada'la incorporación. 

Séptima: Los que en adelante osen llamarse señores 
de vasallos , exerzan jurisdicción, nombren jueces , o use» 
de los privilegios y derechos ..de que iiblan los capítulos 
precedentes,, perderán el derecho al reiiKcgro. 

Fixósede este modo la qüestion del se&or García Her
rero eoo alguna oposición , y se continuo discutiendo. En 
el número próximo nos proponemos hablar del asunto 
con alguna mas extetmon que pudiéramos hacerlo ahora» 

La íeBsi-tud del curso de {os negocios en las secretarias 
¿el despacho obligó al congreso á decretar que en el 

'imtamissrtü de íiadrjd 
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sJbado u: caÜa semana se preseatase UÍIO de los ministros 
á dar cuenta del estado de su tamo. Poco ha Catad» 
hoy para que h lentitud en "juzgar las causas hiciese adop
tar , á propuesta del señor Villanueva , esta-misma; medid* 
relativamente á los fiscales, haciéndoles que st'presea-
rasen en el congreso á dar cuenta del estado de las 'cat-
sas que tuviesen influencia ¿en el bien general. ¿Y quál 
hubiera sido «1 resultado? ¿Acaso está el despacho ea 
todas las secretarias mas expedito desde que los ministros 
se presentan en «l congreso á dar cuenta de sus respec
tivos untes ? ¡Se h'a. notado en ellas la variación que se 
esperaba y con que se disculpaba á las cortes? Es nece
sario, se decía , que. los negocios tengan un curso expedí» 
to » y el congreso , por no cargar sobre los ministros la 
responsabilidad, se limita á usar solo de la inspección ¡r 
vigilancia que le compete sobre ellos, para obligarlos í 
cumplir y í que cumplan sus dependientes, Ea fin , aña
dían, de los dos extremos mas vale que el Congreso se raez-
ele un poco en las atribuciones del poder executivo,. que 
t i que se ocapen en dar deorctos que no se han de llevar. 
$ execucion. Tiempo perdido : se necesitaban cáusticos, y 
s» aplicaban emolientes. La proposición, pues, del señar 
Villanueva, sin provecho ni utilidad alguna para los .li
tigantes', hubiera convertido el congreso en un tribunal 
de pleitos. Tenemos ademas motivo para sospechar que las 
causas escandalosamente principiadas ¿ escandalosamente se* 
guiáis, y escandalosamente atrasadas , no penden per le 
eemun en tribunales ordinarios de justicia: son las que se 
han seguido por comisión , y en virtud de los firmár.et 
expedidos por la-vía reservada. Quanio la comisión nom
brada pJra informar al con0reso |de las causas atrasadas dé-
cuenta de su desempeño, entonces resultarán á nuestra 
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entender estos desórdenes,. no antiguos, no anteriores £ •• 
la división dé poderes, sino que ^ e zahora mismo,, de 
estos últimos, días se anuncia que veremos consultas de Jos • 
tribunales de justicia á los diversos ministerios -y como: si 
los ministros fueran el supremo tribunal de apelación i 
y como si las secretarias tubiesen á su carga la ínter* 
precación de Jas leyes. Si esto- es asi , rqué vergüenza! : 

En la misma sesión se, pasaron 4 la comisión de pre
mios dos proposiciones del señor Rieseo, pidiendo que 
en. el pueblo de Ja^AIbuera se erija un monumento en 
memoria de la batalla ¿ti i e de mayo, y que este pue4» 
H a ; aldea de Badajoz, arrninade y reducido á solo-una 
casa habitable , se reedifique, se erija, en villa,, se exima-
de,contribuciones por diez años ,• y se conceda á sus. ve- • 
cinos una parce de ios propios y valdios ,. para fomento. 
«le J.i. agricultura» 

Siguióse Ja discusión del artículo 9 del poder judicia^ 
íio^ presentado ya por- dos veces y devuelto otras dos £..'• 
la comisión-para que' lo ,icformase ; y iampoc© se adeiaa- »¿ 
tó cosa alguna: se* devolvió á la comisión- para, que lo 
-volviese ¿-retocar. El resuJjado d é l o s debates, sobre, el 
poder judicürio es., que. después de empleadas,, no- días: 
sinfo semanas - en discutir esre reglamento, aun. esta cues 

"como al principio; pues: qtie será necesario, para poiietk» 
en cx-.cucio» ¿discutirle toda.,» y no vemos que por ahora 
presente este aspecto: e r r e m o s : sin- embargo.. * : 

Esta sesión- se terminó- con -fifia;• disputa muy sostenida 
sobre un á'u'nto tan niíiio como el de quién- -habí» de vi'-. 
¡¿¡car la imprenta real ¡pilainformar sobre su, enagenA-. 
c i o n , ' s l el directrr ó el fiscal; y en vez de devolver-ct '•• 
expediente í h reg-iucía',- con prohibición- absoluta de q¿re.-- . 
por ningún pretexto volviese á ocupar, al congreso.- eoü 



aíSñíos íe está naturaleza, que era lo mas bre tó , !o que 
deseaban y hacían presente con el mayor ahínco- varios 
señores diputados,' y lo que á nuestro- entender competía;, 
se1' resolvió jsedir informe sobre ello al consejo de regen
cia , para volver á ocuparse de este' asunco: luego que la. 
regencia informe. • 
'•V-'El intendente de Valencia habia consultado á la r e 
gencia sobre si .'hsbi'a de cobrar de la pane Ubre de Va
lencia todo- el contingente que paga el reino por razón 
de reutas provinciales,, recsrgahdo á los pueblos la parce 
que" correspondía á los ocupados 5. ó si se había de,'cobrar 
solo la" que á aquelles correspondiese.. La regencia habia. 
determinado , coma era natural,, efto- ultimo ,. y consul
taba su- determinación alas cortés-, á nuestro entender sin 
necesidad i pues que ni se 'trataba de imponer nueva ron-
•eribucion ni dé eximir de ella á nadie- El congreso-re* 
mfttÓ;esce asunto á la comisión, de hacienda ,. la quaí. 
quería' 'én la.' sesión de hoy. j , que.' la. regencia rejní— 
trese original-; la consulta deL intendente de Valencia á qae 
se referia ;, pero el congreso,, no- conformándose con-este 
parecer,, aprobó la. determinación del .consejo de reosncia.. 

"En la misrna sesión propuso el señor Valle,, que se: 
preguntase al' consejo- de regencia,, po rque motivo se'W>-
bia' suspendido de sus- empleos al' juez- del breve apostó
lico,/ áll regente de Iá. audiencia t y ali auditor de guerra 
def exércHúde Cataluña-,. sin haber dado- noticia, de ello-
á las-cortes-,. co ni o previene I* ley;: qué providencias ha 
bir"'tomado- lá regencia, para-, castigar este ate-rado'j y t (1, 
fin,, quién había- puesteen: posesión de vocal-'de la-¡unta-
de censura- al- ©idór D; Ignacio Li.H.enz> sin. haberlo-pro_. 
puesto-" ia-'junra; süprenia<, ni- aprobado- Jas cortes.. 

En. la seiion del g„ al discutirse esta proposición: y*. 

Ayutt'temteñto 
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admitida » la presehtó modificada su autor { según las oS-
eefvaciones que se le habían ¿echo en la del $.) en quanto. 
a dar por supuesta la cer.tsza de estas noticias. 

Opusiéronse sin crabargo vatios señores diputados, ex
poniendo uuo que la ejecución de los decretos pertenecía 
al consejo de regencia; fundáadose otros en que «su me
dida tomada por el general Camporerde habia sido de 
precaución y en favor de los destituidos, para librarles 
del insulto del pueblo; y en fia , que.dicha.proposición 
atacaba directamente la conducta del general citado» canto 
«as quanto la hacia un diputado de Cataluña. Estas ra
bones , aunque contestadas per otros seáotcs, exponiendo 
Ja infracción tic las leyes, la importancia del asumo, g 
¿a necesidad de remediar desórdenes en Catalana, roo» 
Síieron al congresa á desechar las proposiciones. 

Hubiéramos querido., sin embargo, que en este case 
y .en qualquier otro de igual naturaleza, se remitiese siem
pre el congreso á alguno de aquellos decretos principales,*, 
CORO aquí el de aweglo de provincias, preguntando al 
consejo de regencia otra vez, j rail si fuese necesario , si 
ci reglamento de provincias y de juntas provinciales se 
feabia lie.vado á execucion en Cataluña? qué estorbos, sino^ 
lo habían impedido i y qué disposiciones había tomado t\ 
gobierno para hacerse obedecer. Este sería ti aedio.de 
cortar ea geueral los desórdenes parciales, la arbitrarle* 
é?.á de ios gefes militares en unas partas, ¿e las juntas 
en otras, y aun de los tribunales > y de restablecer entre 
¡as .autoridades la armonía que debe reinar para concur
rir codas á un fin, que no debe ser otro que llevar á 
efecto las disposiciones del gobierno, borrando- hasta Ja$ 
huellas del federalismo, disculpable solo quaado ha sido 
Becesario par* volver á entesar lis partes disucltas dei estado» 

juntamiento efe Madrid 
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La comisión eclesiástica, en esta misma sesión del $• 

conformándose con la consulta de la canuta de Indias 
propuso que á los obispos electos de América se' asignase 
una parte proporcionada de sus rentas , que- podría srs 
la mitad quando el todo pasase de j - j * pesos 5 dos ter
cios quando fuese de 25 á 3y3 ; tres quartos quando dé 
• c á 3,-3 ; y el codo quando no pasase de *j9 . Las coc
ees aprobaron este informe sin discusión. 

El señor Aznare2 propuso en seguida , y queda apro* 
bario, que habiendo entendido que la címaza de Castilla 
había instruido expediente sobre el CÍO do de suplís la 
confirmación pontificia de los obispos en esta época a y 
siendo urgentísima s i resolución , especialmente para Amé-
íica, se diga á la regenta, que pasando el espediente al coa* 
sejo pleno, consulse este por la regencia qsáhtw se le ofrezca. 

El señar Valiente pidió que 3 los arzobispos y obis
pos trasladados , quando lo fuesen de iglesia e» que es
tuviesen confirmados» se les acuda corr toda la renca de 
esta» Asi se acordó ; admitiendo á discusión , á propues
ta dsl señor García Herreros , que mientras estí impedida 
la comunicación con 5. S . , no consulte la cámara para 
las muras, vacantes obispos consagrados, 

Concluye *l artículo solté la insurrección de algunas previ»». 
eiss de Amiric* >> ) señalad ámenle de Caracas. 

1 Ya han descorrido estos insensatos el simulado velo que 
Cubría su hipocresía j publicando- los insidiosos sentimien
tos que bace mucho tiempo ocultaban en su interior re-
cañara : ya no se disfraza» sus hostiles miras baxo dA 
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especioso p r e s t a de conservar el patnasonio de! se
ñor D. remando 7.0 , . aunque todavía se ticsian con
servadores de sus derechos coa el fin de librarlo de 
las garras del «swrpador universal de los imperios j . ya 
proclaman su libertad é independencia, sin rebozo, isa-

1 «¡restando la feroz divisa que los caracteriza; declarán
dose enemigos implacables de sus hermanos, de Europa; ha
biendo lanzado á muchos, y confinado á un creciio Hú
mero de e;tos á encierro de por vida en los horribles y 
estrechos.calabozos déla Guayra y Puerto-cabello ,;.con-
fiscindoles sus .bienes j coya triste situación reclama im» 
periesamsnte los auxilios del gobierno , que no debe per-

'der ua instante eo redimir estas pretiosas víctimas de la 
•lealtad mas acendrada, sugerando y castigando al mismo 
tiempo á aquellos detestables revolucionarios. Igualmente 
conceptuó muí dignos de la consideración nacional á una 

:porcion no escasa de individuos que han abandonado, 
unos sifs empleos y otros sus familias y considerables bie
nes de fortuna , por no subscribir 4 las perniciosas idías 
de los novadores, hallándose errantes, especialmente en 
esce- punto, llenas de indigencia y expuestos á toda suerte 
de calamidades. También habrán visto Jos que se han 
constituido defensores ó patronos de esta mala causa, y 
los que la consiJeraban de poco momento, que no nos 
engañamos muchos sugetos que la anunciamos en Cádiz 
eo su verdadero aspecto , pues que no solamente han de
clarado escos traidores una guerra, cruel y sangrienta á 
los europeos, sino es que no hay género de dicterios nl 

invectivas qué omitan para humillar , abatir y denigrará 
Ja midre.patria, atrepellándola en sus mas sagrados de
rechas, ultrajándola en sus representantes , y saqueándola 
en su tesoro r sa l , y cu ios bienes de ios ciudadanas. 

kyuírtusnhfíio d^ iJhdr\ó 
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No pueden ser mas osadas m inscientes las dos contestacio
nes que he citado, ni h:y voces con que explicar ó significar 
con mas claridad su resolución de libertad é independencia» 
«o respiran otr.a<osa que el mas libre desenfreno todos sus 
periódicos; pero en donde se manifiesta la demencia de 
estos frenéticos en su legítimo punto de vista, es en las 
dos adjuntas proclamas , que exprimen le esencia del mor-' 
tífero veneno que abrigan en sus lazeradas entrañas, con
tra una madre que abandonan porque la creen débil y 
postrada 5 á la que deben con su existencia todas Jas fe
licidades 'que ellos inoportunamente preconizan , para co
locarse ea el rango que dicen les pertenece en el orden 
político. ¡ Qué insensatez! Aun escás expresiones serian per
donables si se limitaran á solo aquel juego de voces in
significantes de que tienen una cancera inestinguíble 5 pero 
soa de mas elevado carácter los discursos y manifiestos 
Con que pretenden ocultar sus crímenes, aunque no mas 
científicos ni veraces. Estos ignorantes, sin mundo ni ex
periencia, llenos de codos los vicios que son consiguien
tes á una educación licenciosa y corrompida , se han creído 
capaces de glosar el código de la legislación , por ha
ber estado quacro días en la universidad , y leido algunos 
folletos « librejes franceses, llenos de especies indiges
tas y del mas desenfrenado libertinage j copiando servil
mente algunos párrafos exttangeros , extractados en sus 
gazetas , de otros autorcillos de la misma estofa que ellos; 
pero como el vulgo ignorante es incomparablemente ma. 
yor que el número de hombres sensatos, no dexan de ha
cer estrago sus imposturas y delirios, como se advierte 
por el resultado. Ni aun entre los infames periódicos 
asalariados por Napoleón es fácil hallar uno en donde 
«e aje y denigre al pueblo español con la malignidad é 

á 



impudencia que lo verifican los hijos espurios de Caracas. 
Una gran porción de individuos estaban en la creencia 

de que no tendrían imitadores estos fanáticos , y hemos 
visco todo io contrario. Ojo alerta señores editores : Vmds. 
que están cerca de lbs directores déla nación, y poseen 
el arte de persuadir , pinten con los colores mas vivos 
y la energía patriótica que íes es característica , la nece
sidad de remedio que tienen los escandalosos extravíos 
de las Américas , adonde también alcanzan las sutiles, 
é infernales astucias del nuevo Maquiavelo , y en donde 
por desgracia no le faltan admiradores , q u e , quando no 
sigan su detestable doctrina, tomarán al tirano por ins
trumento pata realizar su infame proyecto con el fin de 

sacudir una dulce dominación que miran con horror , aun
que la son deudores de todas sus prosperidades y venta» 
jas j porque hace mucho tiempo que aman y desean la 
independenteia sin consultar su imposibilidad y resultas, y 
desconociendo sus verdaderos intereses. Quando no los han 
contenido los sangrientos y horrorosos /espectáculos que 
nos ofrecieron los negros de la isla de santo Domingo 
su vecina; hallándose en un país donde están los blancos 
Son la gente de color en razón de diez, á ciento; no debe 
esperarse que haya nada que los arredre de su iniquo plan, 
sino es el brazo poderoso de Ja justicia sostenido con las 
bayonetas. Dése de mano á toda medida pacifica ,' porque 
ya no tiene lugar otra que el uso de la fuerza , cuya 
euérgica demostración fué propuesta desde un principio por 
los que hemos tratado de cerca á estos rebeldes; y no 
se dé lugar á una guerra civil , que no puede dexar de 
ocurrir con el arribo de Miranda, que ya figura en Ca
racas con graduación de teniente general y gefe supremo. 
de la milicia, y cuya preponderancia y distinciones no. 



pueden ver con indiferencia los Toros , Bolívares, Ustariz 
y otros que se consideran de superior gerarquía al pre. 
tendido héroe , sin el qual han puesco en práctica sus 
insidiosos designios. Ya se manifiestan principios de esta 
espantosa catástrofe , habiendo arrojado de la capital á D . 
Fernando de Toro , á quien sucedió Miranda en el man
do militar. Grandes ventajas podemos sacar nosotros de 
otas novedades, si ahora á los principios sabemos apro
vecharnos de ellas, antes que la multitud que hay de cla
ses inferiores á los blancos , se haga depositaría de la 
fuerza con su Corifeo Miranda, el que solo es capaz, por 
su conducta , de valerse de tales medios, pues no puede 

, tener partido con otra especie de hombres. No dexa de 
admirar á los genios observadores y buenos patriotas la 
traslación de este traidor á Caracas desde la capital de 
una nación aliada con nuestro gobierno , y la conducta 
que notamos en algunos de los agentes de esta en Amé
rica , especialmente los de la Is'a de Curazao, que entre 
otra multitud de Cosas reparables . han detenido una go
leta española que conducía armas , pertrechos y géneros 
d i vestuario para las leales tropas de M.*racaibo y Coro. 
últimamente se ha establecido nuestro bloqueo , y si es 
como se dice t poco puede adelantarse no impidiendo el 
Curso de los buques extrangeros j principalmenre ingleses; 
porque serán socorridos los rebeldes con los géneros que 
necesiten ¡ aunque n« lleven armas ni municiones, extrae
rán sus frutos, y se hacen infructuosos los gastos de| 
bloqueo. que son bastante considerables , y pudieran ser 
aplicados á la compra de arraas y subsistencia de las tropas* 

La capital del departamento de Venezuela , por set 
conducta capciosa , por el malo y escandaloso exemp'o 
dado á los demás establecimientos que han seguido sus 
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torcidos pasos, y por los insultos que hace á la madre 
patria después de haberla abandonado; se ha hecho in
digna de las atenciones de ella , perdiendo el derecho de 
pirte integrante del imperio español en que debía disfrutar 
lá igualdad y acoiones con los demás dominios de este 
hünisferio: por tanto parece que se ha hecho igualmente 
acreedora á sufrir la mas seria demostración , declarándola 
colonia , y en estado de conquista ; asi como por el 
contrario deberían ser favorecidas con algunas gracias, y 
privilegios las provincias de Guayana, Maracaíbo y Coro, 
particularmente las dos últimas, distinguiendo á Coro, pri
mer punto que se decidió por la buena causa , y se resis
tió al intruso é infiel gobierno , prendiendo á sus emi;a-
r ios , que remitió á Maracaibo. 

Isla de Puerco-rico y ab r i l - i , ' de 18.11. 
f. J. C. : 

De las dos proclamas que se citan en el preceden't-a. 
artículo y que hemos creido conveniente insertar aqui á 
continuación , la primera se hizo con motivo del mani
fiesto que desde Puerto-i ico dirigió al intruso gobierno de 
Venezuela el digno y respetable magistrado D. Antonio 
Ignacio Cortabarría , comisionado por el consejo de re" 
gencia con la mas amplias facultades para crancjtiilizar aque_ 
Uas provincias tumultuadas 3 y la segunda., con ocaiion 
de la llegada A Caracas del capitán D . Feliciano Monte" 
negro , encargado de hacer saber al mismo gobierno in • 

cruso el decreto de las cortes de i ; de octubre. Si en. 
alguna ¿e ellas viésemos alguna razón ¡ especíos 1 siquiera, 
con que procurasen los faecáasos cohonestar sus iniquos 

procedimientos ; nos detendríamos algún tanto á hacei al-

-\yiurüiini}isrto de Fhdrid 
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gunas de las relexlones que demuestran la refinada mali
cia que en toda su conducta han manifestado ; pero como 
ambas no sean mas que un conjunto de viles invectivas 
basta leerlas para convencerse de los sentimientos que aque. 
líos malvados abrigaa en sus corazones. 

Proclama primera. 
Patriotas de Venezuela , ilustres defensores de la li

bertad americana : nu?vos acontecimientos , nuevos insul
tos deben boy mas que nunca haceros desplegar la ener
gía que manifestasteis el glorioso dia que rompisteis para 
siempre las cadenas que os ataban á la degradada nación 
•que es subyugada y quiere subyugarnos. Un débil agente 
de un tiibunal comiso y abatido se atreve á insultar la 
legítima y augusta representación de Venezuela; se atreve 
á ofrecer indulto al generoso pueblo que conoce sus de» 
rechos; que los susceata con la espada , y que cortó la 
cabeza á ia infame hidra de la usurpado» y al despotis
mo. Sus amenazas, tan vagas como la imaginación del 
estúpido y delirante agente qwe las hace , ao deben ex
citaros sino es á tisa y compasión. Subyugados, destruí-
dos , miserable juguete de las cohortes francesas , los im
béciles españoles echan una ojeada moribunda sobre la 
floreciente América , y aun en sus últimos suspiros no 
respiran sino dominio, muerte y usurpación. Entrad, entrad 
en la nada miserable nación cuyos vicios é iniquidades es 
han conducido á este extremo, y ved con una rabia de_ 
voradora tomar á la América el magestuoso vuele que va 
á colocarla en el rango político que la pertenece. 

Patriotas: Un enxambre de enemigos ocultos mantenéis 
en vuestro seno. Alerta, ciudadanos : he abriguéis las 
víboras que habéis vuelto á la YÍda , para que os era-



3*4 
ponzoñen con su venenoso aliento: comparad vuestra con
ducta y la de ios europeos que habitan vuestro suelo. 

. Vosotros les ofrecisteis, desde el brillante día de vuestra 
libertad, Union y fraternidad •. habéis cumplido religiosa
mente vuestras promesas: i y quál ha sido el resultado? 
Una serie de iniquas conspiraciones y de perfidia atroz é 
inaudica. Vuestro generoso y filantrópico gobierao los per
dona, y no obstante, conspiran de-nuevo, auxilian con 
sus caudales á nuestros enemigos para mantener la subver
sión de un pueblo alucinado por sus infames mandatarios; 
y la sangre de vuestros compatriotas, de vuestros her
manos de Coro corre con regocijo de sus bárbaros corazones» 

Patriotas: odio y desolación para los perversos anta
gonistas de vuestro sistema justo y bondadoso: que sean 
el objeto de vuestra rabia é indignación: que sean pros
criptos y aniquilados por los patriotas. Ciudadanos : la 
'libertad es vuestra divisa ; la iniquidad es la de los tí
ranos: despreciadlos en su impotente fuíor. Los paeblos 
libres han triunfado siempre de los rebaños de esclavos» 

Caracas 4 de enero de 1S11. 

Segunda. 
Ciudadanos: nuestros antiguos tiranos tienden nuevos 

lazos pata prendernos. Una misión vergonzosa y despre
ciable nos manda qne racifiqueinos el nombramiento de 

'los diputados suplentes que ellos aplica/oa á Venezuela^ 
Xas cortes cómicas de España siguen los mismos pasos 
que su madre la regencia. Ellas , mas bien en estado de 
solicitar nuestro perdón por los innumerables ultrajes y 
vilipendios son que nos han perseguido, y reducidas á 
implorar nuestra protección generosa por la situación im
potente y débil en que se encuentran ; sostienen por el 
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contrario las hostilidades contra la América , y apuran 
impia y bárbaramente todos los medios para esclavizar
nos. Sus delegados traman conspiraciones en las provin
cias ; y desde el club que la tiranía y el despotismo ha 
establecido en Puerto rico, se forjan los horribles pro
yectos que os conducirían á vuestra ruina y destrucción, 
Caracas , Guayaría y recientemente los valles de Araoua 
se hjQ visto atacados por Sus ideas subversivas y s a n . 
guiñarías. 

Alerta» ciudadanos: vosotros vais á ver la instalación 
del supremo gobierno que votasteis libre y espontánea
mente. Este espectáculo augusto , esta soberana asamblea 
confundirá á los tiranos, trastornará sus planes, desva

necerá sus intrigas; y con vuestro patriótico esfuerzo Ve
nezuela será elevada al aleo rango de una nación libre é 
independiente. Caracas zj de enero de 1811. 

NOTICIAS.. 

Después de haberse perdido por sorpresa el fuerte dej 
Olivo , debe ser mayor nuestro cuidado por Ja suene de 
la importantísima plaza de Tarragona. Con t o d o , con_ 
servamos fundadas esperanzas de que con los auxilios que 
ha recibido , pueda prolongar su defensa el tiempo- necc_ 
sario para que nuestro exército y reforzado competentemen_ 
te , obligue á los enemigos á levantar el sirio. 

Entre las innumerables hazañas que han hecho célebre 
al bizarro Espoz y Mina , merecerá siempre muy parti
cular atención la considerable ventaja que en i r de may0 

último acaba de conseguir á poca distancia de Vitoria.. 



Qusndo esperábamos por momentos la reconquista de 
B^dijoz; los considerables refuerzos que ha recibido el 
¿xército de Soulc, han poesro al combinado en la precisión 
de rerirar del sitio la artillería gruesa , y ponerse en dis.̂ íl ,̂ 
posición de frustrar qualquier nueva tentativa que los emí-»<.-
migos pudiesen hacer á fin de socorrer la plaza. Segura .-•" 
todas las apariencias, todos los movimientos de unos y 
©tros han dado á entender que era inevitable una acción, . • 
cuyo éxito, atendidas todas las circunstancias, debía sernos 
sumamente favorable. Lejos de saber si en efecto se han 
verificado nuestras conjeturas ; han corrido en estos dia> 
rumores de qué nuestros aliados no creían conveniente 
aventurar una nueva batalla: y aunque tampoco podemos 
desmentir con datos positivos esta noticia , no vemos razón 
alguna que la haga creible. Si los enemigos se han refor
zado , también lo han hecho los aliados con especialidad 
con caballería , en cuya arma eramos algo inferiores. Con 
los refuerzos del enemigo contaban nuestros oficiales quarad© 
contestes han escrito que ansiaban por ver tepetida la 
gloriosa jornada de la Álbuera, y se prometían un re
sultado aun mas ventajoso y decisivo. ¿ Qué puede, pues, 
haber «currido de improviso que haya hecho variar ente» 
ramente un plan , al parecer, tan acertado y que coa toda 
la probabilidad apetecible nos ofrecía tantas y tan apre-
ciables ventajas ? Por fortuna , muy en breve deberemos 
salir de dudas ; y entre tanto , la sabiduría de ios ge- . 
nerales á quknes está confiada nuestra suerte, y la buena 
armonía que entre todos ellos reina , nos debe tranqui
lizar sobre la utilidad del partido por el qual se decidan. 

En la Imprenta de D. Vírente de Lema. 


